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Las leyes y las disposiciones generales del Cr)biern6 son obti-
gatoi . ias para la capital de provincia desde que se publican Mi-
eialin p ote eu ella, y desde cuatro dias destines para los demas
pueblos de la misma provincia, (LEY DE 3 YOVIEMBRE DE

7.:
111•••••n••••••••n•••

-
Las leyes, órdenes y anuncios (pie se manden publicar en los

Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los Editores do los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE/ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

LE LA. pnovseicla E COZ1DOBA•

Circular núm. 46.

En la Gaceta núm. 6394. del Domingo 4. del ac-
tual se hallan insertas las Reales órdenes siguientes.

La Reina Q. D. G ), deseando otorgar ä la
juventud 'estudiosa las gracias compatibles con el
estado de los fondos públicos y con el régimen
vigente, ' de enseñanza, en celebridad del fausto
nacimiento de la Princesa heredera, • teniendo
presentes los artieulos 10, 11, 12 y 15 del re-
glamento de exámenes para maestros de instale

-cion primaria, se ha servido disponer:
1. 0 Que se celebren eúwt.me. e. traordinarios

por el mes de Febrero próximo en todos los pue-
blos .que el mismo reglamento señala

2.° Que en estos exámenes sean admitidos
todos los aspirantes que tengan las condiciones
necesarias, aun los que hayan sido suspensos en
exámenes anteriores, y los que no han conclui-
do el término que se les ha señalado para prepa-
rarse ä nuevos ejercicios.

3." Que en las comisiones de primera clase
se adjudique un título de maestro superior, libre
de derechos, á aquel de los examinados que re-
sulte mas sobresaliente; en las comisiones de se -
Alinda clase se adjudicará un título de maestro
elemental, y en las de tercera uno de maestro
elemental en la misma tbrina.

4.° Que en consecuencia de la di •osicion an-

tenor, y por esta sola vez, no se exija el previo
depósito de los derechos correspondientes á la
expedicion del título, debiendo sin embargo acre-
ditar todos los aspirantes el depósito de 100 rs.
vn . , á que asciendeta los gastos indispensables..

5.° Que la adjudicacion del premio que las
comisiones acuerden no se tenga por definitiva
hasta que los expedientes • de exátnen hayan sido
aprobados por la superioridad.

6.° Que hecha y publicada la adjudicacion
definitivamente, se expida ä los agraciados su
respectivo título, con expresion del mérito que
han 'contraido y del . plausible motivo con que
se han celebrado los exámenes : los títulos de
los demás aspirantes que hayan sido aprobados
W) se espedirán hasta que los interesados acre-
diten el completo pago de los derechos estable-
cidos

Y '7.° Que en la escuela central normal de
In •! primaria se adjudique tambien un pre-
mio igual cuando se verniquen los exámenes de
fin de carrera, segun su reglamento especial.

De Real &den lo digo ä V. S. para los,
efectos consiguientes. Dios guarde ä V. S. 'mi--
ellos años Madrid 31 de Diciembre de 185.1.
—Gonzalez Romero.—Sres. Gobernadores de pro-
vincia, Rectores de Universidades y Directores de
instituto.

Cir cular núm. 47.

Con el objeto de que tambien en los estableci-
mientos de enseñanza primaria se solemniee
fausto nacimiento 	 la augusta Princesa de ftla
manera que, siendo compatible Con la USCaM.:Z.
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d e-los recursos _que el Gobierno, puede "emplear,
sirva do estimulo ú la 9licaciou de los niños
y -kle%idticid ä vit-. Iiifmt .ss , nie6itada',, la Reina
(Q.3--.-77-ff) se lde--zieg4ven.-

. 1.0 Qu9s,u,tedm ílm.esenelas normales se,-ce-
lebren examen .es„vgraelinárie s en loS clultg:e
últimos dias del mes de Enero, y únicamente
de las Materias qt.íZ.,s comprende la instruccio'n pri-
mara *elemental.

2.° Que ademas de los -altimeos - de la e'Sciiela
práctingregada . 	nornitil, sean admitidos
en estos ezeeituenes los .de Jas , etras .escuelas pú-
blicas Viellos iisjuptatnientos sostienen en los pue-
blos donde »residen las noimiNte'S," para lo cual,
tanto el regente de la práctica como los maes-
tros de las otras eseuelas „públicas, --presentarán
al director de la normal,' con ocho dias de an--
ticicipacihn tina_lista nominal de los niños que
conceptúan en disposicion de tomar parte en -él
concurso.

3.° Que en las :.egctieltinörniales superiores .
se adjudiquen ocho 15.1.'enikis_á.les e› .zaminatL)s que
resulten mas sobresalientes„ Censistiendo cada
dc los : .dos' . pretniOs en 320 w ejemplar
de hi øbia quC el GObierno de gi:Oe, y los otros
seis cada uno en un *ejemplar de 'la misma obra
(e-otra-análoga-4 las circunstancias.

Que . del mismo modö se adjudiquen en

la's Pernil] leS . eleinentaldS , 	preMios 	 dyiisten-
td.s lös "dos';'primeröS 'en" • 60 A. cada uno 'y un
e jerrq-ilar . 	 Ora, Ate Se.' Señale, y los. otros
cuafro 	 Un ejemplar 'deia -misma Obra tí otra
sein'ejante. .
' '5.° Que • a . 	 alurnnoSenia dos so 1(s !'acili-

td . por' el Dii(ecter . 'de' i la' eS te!tiel'a; ,:e;onel visto-)

Mello (101 ReCter de . 'ladiniver5idad:ei1 4 1‘ s es-
cuelas superiores y del l 'director :delestituto-en
las'elernentales, 	 c(414icado espreivb del ine-

9.° Que ‘eri distritó 'de- Madrid
baga las veces -del Rector el Director de la cen-
tral, y el Tribunal se compondrá del Goberna-

eb-P1 aetunit •

dor , d-dlLprpvincia 	 caractcri:i,adii que
el mismo 	 el Director de la Ceiftral, el

'Vocal eclesiás.tico. de la c‘nnision\pro5,7incial,,Ir.;çs.,,
nuestros [de z la _ dor-mal de Real nombramiento
de los cueles uno será el de religion y moral,
y otro 	 destinado á la escueta práctica,:y los
tres maestros municipales que • c1 Ayuntamiento,
desgne.,

Y. 10.6 Que-.-el . importe de los premios refe-
ridos se abone poy el Tesoro público 9.9nrio
á los., articulos correspondientes del presnpuesto,	 •
general.

De Real ó 	

,

rdén` lo digo á • V.-S. para-los eeé.-
Los consiguientes. ;317.íios guarde 	 .
años. Madrid 31 de Diciembre de l831.—Ven-
tura GOlie'rnadores de
Provincia, Rectores de las tniversidades .,1y-. Di-
rectores de institutos. 	 t. 	,

Lo que - he 'dispuesto -se anuncie en est pe-
riódico elicial para _eonocimiento del público, sa-
tisfaccion de los agraciados y demás efectos.

Córdoba 8 de Eeero de 18132.—E1 Y. P. del
C. P.: G. I., Juan Redrigbez-Mddenesr--•

núm.

.Hallándose vacante el destino de Secretario'
del Ayuntamiento de ',Iont6inTif--- en prow--
vincia, dotado con el sueldoA 3,300 rs. anua-
les, Se hace Saber per .medfoi del presente, ä
fin de que los aspirantes puedan presentar á la
ifluwo i pa 1 id a d 	 Js ieçivd soliih t4C,,
efecto se señala el termino de un -intsCilldb la

publicacion de este ate, Iitils7-e:spirado este pla-

.;to -tiornbrtwá ¡aquella aljndividuo que considere

:)mas idóneo. 	 111 1. :
Córdoba 8 de Enero de 1852.—P. A. del

S. G.: El V. P. del C P., Juan II. Mödenes.
f

•41; 	 t.

LITTITC:C Z Z139:C2:12Z2dt
• ,i)

• 'tg

AUDIENCIA DE SEVILLAJ;

Gecretai.giti de la Sala"cle . Gobidirnäj -'")

.
	 :59. 	 "t")

,	 .

Ui. • 	 .
Por el Ministerie de:,Gra cia .. y -! ;,tigic ie S S

confflnicado- á •eSta!. MI•dier;Giia 	
. 	

'17 99
Diciembre último:la Real J.514,011],e.

. 1 tion el fin de que.."tengan . ctupph4 e.te'019
las disposiciones del Real decretodg 8 de. Agpisr. 	 .
to en la parte relativa, álos áçtujilldieWes, se , ha
servido S. M. manday que, 1e-4%019,10,de:9- 1;k-
mera instancia ,14%o, 1,9114€19141lle1a!' 19s
negoCios..a la, :viste;; y an,tes Ile.,,pasados„al Juez
para esto :t reeto,i;ipnge.13 . ,efl. que
espresen bajo su . ;tirt4a y, rOponsabilidad, si leS
actos y documentos., que, contiene e1.p>receso.es7
tan ó :. no..,stendidos en . 1? clase de , papel desig-

nado en el Real de,,ereto de 8 de Agosto; que

• , ' 	 •

6.° Que estos sean presididos 'por el . Gober-
nador dé 'la 'provincia, el RectOr .i de la Universi-
dad y el VOCal eclesiástico de bu comision•.
vinCial en las superiOres, :y ror d Gobernacloiae , I

lä 'provincia , el 1 -11rect'or delAnsqu i lq ' y 	 '
eclesiiisticó de la coiniion ,provincial en las ele-.
Mentares,' 'exeeptüandose la g 'eseuelas..de'Satitia-,
ge V aritniala, 'en 'que el : Alcalde Presidente del
etuitainientd podrá 'Sriplit ial Gobernador, y-el;
Voeal ecleisiás .tiee'de la cemision local al de la co-
nrii4ioo 	 " 	 •

7.° Que seki ekaininadores 'y jucees del Cer-
taine,n' ,e1 DireCtor de la esencia normal,-nmaes-
Ud de . 'religión y Moral, el regente (lela p .rác-
tica Maestros de las escuelas públicas. nom-
bienios por el Ayuntamiento, y si no hay: este
número de maestros municipales, se entenderán
nombrados los que hubiere.

8. 0 Que Si oeorriere empate de votos entre
los jueces, decida la conipetencia el Gobernador
Presidente, conseltando al Rector de la Universi-
dad • ó Direetdr 'del' instituto y al, -Vocal - de la
cómisión.

rito que layan contraideo : y del fausto suceso:que 	 t ,

ha cladd ocasion á . los e-.4(amenes'.
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titucional y , Presidente del Ayuntamiento de es-

	

)

. 	 , 	 S 	 n 	
.	 ' •-f; i 1

aa ,villa. t , 	• 	 . 	 - 	 • 	 . 	 ti, 	 • 	 .
,.,1-1,e.go. saber : que , concluido en .b9.ri‘ador.-e1H,

:repäiMieilt,o , individua!, 'd'e' la Conirildi.iciOn rle • • '
inrnuel3lesn, culiiVo y ganadería de esta villa,.res-
pectivo al -año .corriente,' se halla de . ef;att.iliüt1/2..•—• .,
to en la 'Sp .pretaaAe dicha Corppraciori'por'el . •

terinirl.), .nde '8' . 'Ajes 'contados desde' esta' feclih,'', 	 ..,, 	 . • 	 : , ,), . 1 	 , 	 '
para q1,1Iós contribuyentes puedan e .xaminarlo - . .
y deducir 1 .15 • 'al:Oavios que 'sé" 'Con'sideren; ehjla •
•iiiteligencia quo,,, i transäirrid.o citado término, no.

'será oidii rec6inacion argnna.
Y pára ' hClinn notOriedad še— fija el prä-

i
sente. Carpio 5 de Enero de 1852 . —Rodrigo
Fernançle.2 de Mesa.—Rafael Adame . y Oshec,, 	 ,	 • 	• 

:Secretärib. .1)

Presidencia dn Ayuntamiento:.Constitucionalifmli/
----dbAlmoctova 	 • •r(

;

-

-ANUNCIO.

untarnien:
to Uonstit uciona I

s,-
e Pedreceiret.' 41 ' N-6

PresidenRit,

t Ot)
r eth a r01hì. e `ir

• t_: 1 J ' F! 	 .

igual nota': döngan, los Aelatoregr&I,Tribirmalisu-
prorno. 	 :Audiew,ias
Eclesiästicos .,. ' .al .final de • los •11[N;14,4i9.ntos,
que!dos: Presiden t es de Sala los Jaeces .4cles*--,
ticos y los de primera lti !stancia„cuiden ;muy par-
ticularmente de que no se falte ä esta deter-
minaoiofl.

cueta ä la Sala de Gobierno de este
superior Tribunali de nlä Ateol , ,árdell luserta agor

-dó su cumplimiento rrItie eirole.“,1(>13(ir•••ine-,:-;
di() de los Boletines oficiale g ipara swinteligecia,
puntual observancia , y demäs efectos correspon-
diente: 	 •

Dios guardeá . VV. muchos . 4iiol.,Seyilla 2
de Enero de 18,52,
Jueces de primera ; ihstanclit del Terriii° de . es-Hi
ta A udiencia

	 .4)GeS<.••••

• ':.)i7)
' 	 s'abdr: que la matticulaindestrial

cernercial (le . egita dicha villa, formada: /liara e.11;1
aAO cerriente; se halla :.etí • borradov,i en . la ,Semt
cl'e'faría de este Aytintamiento'per“el-térintholMq

pára oir las reclamaciones de log....corirb
-consideren : agraviados, y •pa-,42.

gafe; 	 Se proceder ä suu-sg.ten-;
sion en limpio, parandOles ei perjuicio..que
ya lugar

7tImodWar y Enetel °
Crespo.—Antonio llayó Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Palma.

• .)T1i; 	 (19I!!(,)
( ; iret flAri ge4ip?:".; ,

•fl 4 k 11,zi •01,i!e! ;1}i..) 	,t,
Jagd . Vülaseo, Terriente,15.bi;de,,Allealde do

Ih .. N- 11,111 tid"'N.Itkia per hidisposiciOn.
clild1) 	 • 	 • 	 ;.:.. 	 !• •

fiagd .gaber': citiCiiyohtluifid. por •Iä infitaipzert,:itij el :riqueza de c.stia,Siiii
ha, que ha de regir ,en : ét.presente año e1ìÀyun.
ta miento- d4 mi LPrsjdencja ha abOrdadoi,ie es-
ponga al público en la Secretaría de dicha cor-
poracion por termino • de-- 6 dias que egpirarän
el diez del actual dentro del cual serán achniti-
diS 	 club coketra:Á-elistiwrpresiten;
pere pagado serán degestiriiiikv;.coino,,e9tempeä4
riea g . ''y liara «que s'ea H teyOrio pubcofijol el
preSeri te , en Pa, y •,/ Enero 4.. de !1 8p.,-7-Jose
Velasce.ILLuIllanieet ,de Barrios; Sricv.'

4i;HZ)

Presidencia del 4untamieuto,Constitucional
n•••••••• n••••n•n/..III

	 clel 	 Carpio.

Circular núm. 37.
k"kit •

Rodrigo•Fernandez (le Mesa, Alcalde'Cons-

Circular' níml. fa.

	

'Mantigl,; fitlyarez 	 11ä-SiO,•JiieZ'Inli-:
siourt 	 40nlos a la lIa&nda.,

'
.11,ago saber : que, para el reintebtelas• • 	 •

cás,,:qme á Continnacieri , 's'e'.espresará•rn,'Seha se-
ñalado ql . ...dia.docd , del cel 'riente 'inps a la una
de, 	 (kafik)a, ,9,,n 	 ,liscri .biitl !ddttiariar'Sir-•-
viendo de ii'¡)1('): 	cañl'idarleg'ile'Sitis • ti precios,
de,* ,qiie :nse. 	deducirán les c¿ilrgl‘"twtip-igi.,-
Si "0 	 reri cuyaso 	 , 	 ;•

dhS ä los herederos' de I) los6 Sa1iei. lYáVf-L.)
la, como fiador de 1). Vicente Perez para el . eobro
de cantidad de reales en que salió alcanzado
en lte i ttas le la., Alninistracion de Benitas

	. 	lis. vn .
.GG .rwidt

pteesiv ituelas, pri la calle
Hospitales de esta

,p?r.

P2r.iiifis e i,• • . • 	••
coiiiptfesta

dg ay49741.)-,•., 	 • t- 	 • 	 , 	 . 	 • 	 ••i. 	 . 	 •
Estia;iga ,..4e este termino,

..*
r. n 11•• 	 i • 	 ,

" 	 •

	

que llegue 	 noticia-' 'de' todos: se fija'
el presente,' ,. abi'a 1.• • 	Enerii'de . 1852. 	 a

	

‘»: 	 ;') 	 II(
iiel.,9(AlyarcZ,f15.4may(i. ,-.---Pqr paridad°, de dichO'
Sr., Mandel' de 'A inci rg • Cdrderdn. :.• • .'

D Manuel Manos-albas, Alcalde Presiden-
(IH 	 wtanuuto . Constifteiona , 	 e.sta, vi-

lla (ie Pedre lehe. 	 •

Circular nihil 54.. •

1)." Pedro Crespo, Aletilde Constitucionalwele-,.,.
esta

.	 ' 	 •

1,1

55 00fir

;1' 	 e
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Hago saber: que estando coneluido el re-
partimiento de la contribucion terri(orial de ella
respectivo al año próximo de 1832, se halla de
maniliestfi al público en lä 'Secretaría de dicha
corporacion por término de 10 dias contados des-
de la fecha, para que el contribuyente que ten-
ga que esponer de agravios lo verifique dentro
de dicho plazo ante este Ayuntamiento, pues pa-
sado no sera!' oidos en primera ni segunda ins-
tancia corno estä ordenado.

Pedroche y Diciembre 31 de 1851 .—Manuel
Manos-albas.—Antonio José Moreno, Srio.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
del Viso.

Circular núm

D . Antonio Corchado y Linares , Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento individual
de la contribucion territorial de este pueblo pa-
ra este año se halla de manifiesto en estas ca-
sas consistoriales hasta el' dia 20 del actual pa-
ra que sus -vecinos y forasteros puedan hacer
reclamacion de agravios caso de tenerlo; en la
inteligencia que pasado dicho término no será
.oida ninguna.

Viso y Enero 2 de 1832.—Antonio Cor-
chado y Linares.—Andrés Moreno Talaverano,
Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
dc Almodovar.

Por el presente se sacan a pública suba:t a
para su enagenacion en venta y por término de
nueve chas contados deszie el - ea que aparezca
inserto este edicto en el 11) . etin oficial de esta
provincia, las tincas siguientes:

Rs. 	 vri.
mingesmaa

Primeramente 8 fanegas de tier-
ra calva sitio de la Gallinera tér-
mino de Carcabuey, linde por to-
dos lados D. Manuel Rodriguez Pa-
lomeque, retasada en

J. 9 celemines de tierra y oli-
wr, sitio de la Solana del mismo
término, linde otros de Manuel Ca-
bezudo y Manuel Galisteo, reta-
tasados en

It. 2 y medio celemines de igual
plantio, sitio (DI arroyo Trujillo del
propio término. linde Nlanuel Culis-
Leo y otros, retasados en

Cuyas fincas esbin embargadas ä Eusebio
Serrano vecino de Carcabuey por resultas de
cierta causa que se le ha seguid . ), y serán re-
matadas el último dia de la subasta en las puer-
tas de las casas de S. S. á la hora de las 12:
las personas que las apetezcan podran hacer sus
proposiciones á este J nizgado p . )r Ja Escribania
del infrascripto, que se admit rán siendo arre-.,
¡dadas. Dado en Priego á 22 de Diciembre
1851 .—Juan Manuel Caro.—Por mandado de S. S.,
José García Calabrés.

	9CIMMIZIIIM51:92113EISULIM

3000

/1800

150
arapenemeiiiii

Circular niun. 00. A N' ISCi.

D. Pedro Crespo, Alcalde Constitucional de
esta villas

llago saber: que se halla en borrador en
la Secretaría de Ayuntamiento el reparto indi-
Yidual de la contribucion territorial de esta di-
cha villa formado para el año corriente, por el
término de 8 dias, en cuyo plazo todos los con-
tribuyentes puedan reclamar de agravios por las
equivocaciones que pueda tener en la apli,..acion
del tanto por 100, y no por otro objeto, y pa-
sado dicho término se proceder ä ä su estension
en limpio, sin oir reclamacion alguna,

Almodovar 1.° de Enero de 4852.-----Pedro
Crespo —Antonio llave Srio.

PROVIDENCIAS innal..;IALES.

Juzgado de primera instancia de Priego
y su partido.

Circular:niun '423.

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario
de S. M. y Juez propietario de priincra instancia
de la villa de Priego de esta provincia.

Quien quisiere arrendar para desde 1 ° de
Enero de 1853, el cortijo nombrado Aguas Melenas
alto, conocido por el de las Monjas, termino de
Hornadmelos una legua de Posadas y á la Ori-
lla izquierda del Itio Guadalquivir, coi4uesto de
386 fanegas 1 .0 celemines de tierra, puede dirijir
sus proposiciones hasta el dia 15 de Enero próxi-
mo a D. Mariano Barcia, que vive en la casa núm.
4, calleja en la calle de Alinonas.

Córdoba 1.5 de Diciembre de 1851.

Se arrienda para • desde 1.° de Enero de
4833 el Cortijo de Cabeza de Baca, situado ea
el término de esta Capital. linde con los de Ca-.
sablanca y la Rinconada y el Rio Guadalquivir.

. Se admiten proposiciones en esta ciudad y .. Con-
taduría del Excmo. Sr. Marqués de Guadalcazar,
puerta del Rincon.

COEIDOBA.—Imprenta de D. Juan Manté,

CALLE DE LA LIIIRERÍ 	 U.U.ei 	 1 1
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